ACTA No. 07-LIC-2008
COMISIÓN TÉCNICA DE LA

COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.

FECHA:  Viernes 21 de noviembre del año 2008.

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil ocho, siendo las 10H30, en la Sala de Sesiones de la Dirección Administrativa de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se constituye la Comisión Técnica de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, con la concurrencia de los miembros designados por el Director Ejecutivo mediante oficio del 17 de octubre del año en curso, señores Ab. César Ayala Henríques, Presidente de la Comisión; Ing. Jaime Velásquez Egüez, Técnico; e, Ing. Martín Dunn Rodríguez, Técnico, quienes fueron convocados mediante comunicación del 20 de noviembre del año 2008, con el objeto de conocer y resolver los puntos contenidos en dicha convocatoria. Se encuentran presentes, además, el Lcdo. David Cantos de la Torre, delegado del Director Financiero; y, la Ab. Soraya Parada Ramos, delegada del Ab. Enrique Fócil Baquerizo, Asesor Jurídico de la entidad, según consta de los oficios de delegación que se agregan al expediente. Actúa como Secretario de la Comisión el Ab. Eduardo Franco Alvarado, servidor civil de la entidad. Siendo el día y la hora señalados en la convocatoria, el Presidente ordena que por Secretaría se verifique el quórum reglamentario. Verificado que fue el quórum de instalación de la Comisión, con la presencia de la totalidad de sus miembros, el Presidente declara instalada la Sesión y dispone que el Secretario dé lectura al Orden del Día contenido en la convocatoria.  Al efecto, la Secretaría informa a la Sala los puntos a tratarse en el orden del Día:

1.- Conocer el informe de la Subcomisión de Apoyo, su aclaración, así como las convalidaciones presentadas dentro de la LICITACIÓN No. 01-2008-CTG - CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE DAULE; y, de ser el caso, recomendar la adjudicación del procedimiento.

2.- Conocer el informe de la Subcomisión de Apoyo y las convalidaciones presentadas dentro de la LICITACIÓN No. 02-2008-CTG - CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE MILAGRO; y, de ser el caso, recomendar la adjudicación del procedimiento.
A continuación, el Presidente ordena que se pase tratar el primer punto del orden del día, esto es, conocer el informe de la Subcomisión de Apoyo, su aclaración, así como las convalidaciones presentadas dentro de la LICITACIÓN No. 01-2008-CTG - CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE DAULE. Al efecto, por disposición del Presidente, el Secretario certifica que la Comisión Técnica, en sesión del 17 de noviembre del 2008, luego de conocer el informe de la Subcomisión de Apoyo presentado el 13 de noviembre del 2008, resolvió notificar a los participantes de la LICITACIÓN No. 01-2008-CTG - CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE DAULE para que, en aplicación a lo previsto en el Art. 33 del Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y hasta el 19 de noviembre del año en curso, convaliden los errores de forma anotados en sus ofertas, y subsanen las omisiones que se detallan a continuación: EMETPORT S.A:  a).- El título expresado en el Formulario No.11 no es el mismo que consta en los Pliegos, siendo el correcto “Detalles de Contratos en Ejecución”. b).-La Metodología de Construcción (Formulario No.12) es inconsistente, no tiene concordancia con el plazo de ejecución, no indica procedimientos a seguirse, ni el número de frentes de trabajo. No presenta Cronograma de Personal, ni de equipos. c).-La copia del balance presentado ante la Superintendencia de Compañías está ilegible.  ERMEL CARRERA DURANGO: a).-Los montos (sumados) de las obras señaladas en la Experiencia del Proponente son menores al presupuesto referencial de la obra objeto de la Licitación.  b).- La información financiera presentada es incongruente. Los valores constantes en el balance cortado al 31 de diciembre del 2007 no concuerdan con los valores que constan en la declaración del Impuesto a la Renta del mismo año. CASEO S.A.: a).- El oferente no acompaña certificaciones de los cursos realizados y demás documentos que acrediten la veracidad de la información detallada en los Formularios Nos. 5 y 6.  b).- No acompaña títulos de propiedad de los equipos señalados en la carta de compromiso de la compañía “Maquinarias Haro”, ni el nombramiento del representante legal de la misma.  ALEIDA POZO CORONEL: a).- El Cronograma Valorado no es adecuado. Por otra parte, la Comisión Técnica, en la misma sesión del 17 de noviembre del 2008, dispuso que la Subcomisión de Apoyo, hasta dentro de un día hábil, contado a partir de la notificación que extienda la Secretaría de la Comisión Técnica, aclare la información constante en el análisis de los índices financieros de los participantes.  El Secretario certifica, por una parte, que la Subcomisión de Apoyo presentó la aclaración correspondiente el día 18 de noviembre del 2008; mientras que, por otra parte, los oferentes presentaron dentro del término establecido por la Comisión Técnica, esto es, hasta el 19 de noviembre del 2008, las siguientes comunicaciones:  EMETPORT.- “Por medio de la presente, en aplicación al artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cumplo en convalidar los errores notificados en el oficio O.04-SCT-LIC-2008, que corresponde a la Licitación No. 01-2008-CTG-CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE DAULE.  Adjunto los siguientes documentos notariados: 1.- Título expresado en el Formulario No11, corregido: “Detalle de Contratos en Ejecución”.  2.- Metodología de Construcción, Formulario No.12, indicando procedimientos a seguir, números de frentes de trabajo, adjunto Cronograma de Personal y Equipos.  3.- Copia del balance presentado ante la Superintendencia de Compañías, legible. Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. Atentamente. Gustavo Varas, Gerente General.”. El oferente acompaña a su comunicación los instrumentos señalados, en 111 fojas útiles. ERMEL CARRERA DURANGO.- “Por el presente me permito realizar la contestación al informe de la comisión técnica respecto al concurso de la referencia.  a.-Los montos (sumados) de las obras señaladas en la experiencia del proponente son menores al presupuesto referencial de la obra objeto de la licitación.  Hasta la fecha de presentación de la oferta contaba con esos contratos celebrados con entidades públicas, el cual presenté en mi oferta.  También contaba con la carta de adjudicación para la construcción del vicerrectorado en la Universidad Estatal de Milagro, obra con un monto de 315.804.03 USD y con fecha 10 de septiembre del 2008, que no lo incorporé dentro de mil oferta ya que en ese momento no tenía el contrato en mi poder.  Con fecha 12 de noviembre del 2008 celebré contrato, es por tal motivo que no presenté este respaldo en ese momento. Adjunto copia de carta de adjudicación y el contrato. También contaba con el contrato No.053-CEC-MAGAP-2008 celebrado con el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, celebrado con fecha 05 de septiembre del 2008, el cual no lo adjunté en mi oferta porque en el departamento de Asesoría Jurídica del MAGAP se había extraviado el contrato y posteriormente a la presentación de mi oferta me lo entregaron el contrato. Adjunto copia del contrato.  Adicionalmente cuento con contratos celebrados con personas naturales, el cual los adjunto para que se los tome en cuenta dentro de mi experiencia.  En resumen, estoy presentando los documentos respectivos para que sea considerada mi experiencia.  b.- La información financiera presentada es incongruente.  Los valores constantes en el balance cortado al 31 de diciembre del 2007 no concuerdan con los valores que constan en la declaración del impuesto a la renta del mismo año.  Una vez revisando los anexos que se entregó dentro de la situación financiera del año 2007 en la oferta, en el balance general hubo un lapsus al momento de la digitación en el documento electrónico, por lo que la contadora ha hecho la corrección del documento, el cual presento la corrección respectiva.  Vale recalcar que la calificación no es de los anexos sino de los índices financieros obtenidos del impuesto a la renta, ni tampoco causa de descalificación.  Nota: En la página #80 en el ítem 2.6. dice que solo se calificará los índices financieros, por lo que la comisión debe calcular estos índices con mi declaración de impuesto a la renta, la cual sí la presento en mi oferta, y sí cumplo con los índices exigidos en los pliegos. Por la atención al presente quedo de usted. Atte. Ermel Carrera Durango.”.  El oferente acompaña los documentos señalados en su comunicación, en 50 fojas útiles.  ALEIDA POZO CORONEL.- “Me dirijo a usted y por su digno intermedio a los señores miembros del Comité de Contrataciones de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, para responder al oficio No. 04-SCT-LIC-2008, de fecha noviembre 18 del 2008, al que adjunta el informe de la comisión técnica, y solicita la convalidación de errores de forma anotados en mi oferta, informe emitido por la comisión. Adicionalmente, respecto de la observación presentada por la comisión técnica en la que indica El Cronograma Valorado no es adecuado. Debo indicar que el mismo ha sido elaborado de acuerdo al formato establecido en los Pliegos, remitidos por el comité de esta licitación, como consta en mi oferta presentada.  Además la programación de los trabajos a ejecutarse ha sido establecida por cada área de trabajo como se lo establece en los pliegos, por tal motivo existe la concordancia suficiente en cada uno de los procesos constructivos de las diferentes áreas del proyecto, en lo que se refiere a las obras exteriores se ha planificado la ejecución de los trabajos de manera lógica y secuencial que estarán a cargo de un frente de trabajo como lo establezco en la metodología de trabajo presentada en mi oferta.  El cronograma planteado en mi oferta refleja en el primer mes una inversión parcial menor ya que en este periodo se ha planificado la adquisición de materiales que representarán trabajos ejecutados en los periodos subsiguientes, como se lo puede apreciar en el mismo cronograma. Sin embargo de lo expuesto debo indicar, que en el caso de ser adjudicada para la ejecución de los trabajos de la licitación de la referencia, asumo con toda responsabilidad y garantizo la ejecución de la obra con el cronograma planteado, dentro del plazo estipulado y al precio establecido. Esperando que mi aclaración cubra con vuestra expectativa quedo de Ud. Atentamente. Arq. Aleida Pozo Coronel”. Se acompaña al expediente la aclaración presentada por la oferente, en una foja útil.  CASEO S.A.- “De acuerdo a lo notificado en el oficio No.04-SCT-LIC-2008-CTG- CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE DAULE, cumplimos en remitir la siguiente documentación: a.- Documentos debidamente notarizados de los títulos, cursos realizados y demás documentos que acreditan la veracidad de la información del formulario No. 5 y 6.  b.- Copia de títulos de propiedad de los equipos señalados en la carta de compromiso (2 vibradores), que son de propiedad del señor Héctor Haro, asimismo adjuntamos la carta de compromiso y copia certificada de la cédula de identidad. Por la atención que se sirvan dar a la presente, quedamos de ustedes. Muy atentamente. Xavier Valverde C. Gerente General.”. A la comunicación del oferente se acompañan los documentos referidos, en 25 fojas útiles.  Culminada la intervención del Secretario, el Presidente propone a los miembros proceder con la revisión del informe de la Subcomisión de Apoyo, de la aclaración del mismo, así como de las ofertas y de las convalidaciones presentadas por los participantes. Analizado el informe de la Subcomisión de Apoyo, la Comisión Técnica lo considera completo al haberse expresado correctamente la fórmula de cálculo para obtener los índices financieros de los participantes.  A continuación, el Presidente autoriza el ingreso a la sala del Ing. Carlos Espinoza Alarcón, técnico del Departamento de Ingeniería designado miembro de la Subcomisión de Apoyo, a fin de que oriente a la Comisión Técnica en la convalidación de los instrumentos presentados por los oferentes.  Contándose con el criterio del referido técnico institucional, y de los delegados del Asesor Jurídico y del Director Financiero, respectivamente, la Comisión Técnica, luego del análisis de los instrumentos constantes en las ofertas de los participantes, así como en las comunicaciones presentadas por éstos el 19 de noviembre del 2008, por unanimidad, establece lo siguiente: EMETPORT S.A.- El título expresado en el formulario No.11 se encuentra corregido; la metodología de construcción (Formulario 12), acogiendo el criterio del técnico institucional Ing. Carlos Espinoza Alarcón, está correctamente elaborada y es concordante con el cronograma de personal y equipos, por lo que se convalidan los errores de forma anotados en el informe de la Subcomisión de Apoyo, al tenor de lo establecido en el Art. 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. En relación al personal técnico propuesto, luego de verificar la experiencia acreditada, la Comisión Técnica considera que dicho personal tiene capacidad suficiente para desempeñarse en la ejecución de la obra. ERMEL CARRERA DURANGO.- Se convalida la experiencia acreditada por el oferente en su comunicación del 19 de noviembre del 2008, acogiéndose, además, la aclaración anotada respecto del estado de situación financiera del proponente. CASEO S.A.- Las certificaciones y demás documentos presentados acreditan la veracidad de la información constante en los formularios Nos. 5 y 6, respecto del personal técnico, el mismo que tiene capacidad suficiente para desempeñarse en la ejecución de la obra.  En relación al equipo mínimo, formulario No.8, respecto de los vibradores asignados al proyecto, la Comisión acepta los instrumentos acompañados por el oferente, por lo que se convalidan los errores de forma anotados en el informe de la Subcomisión de Apoyo, al tenor de lo establecido en el Art. 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  ALEIDA POZO CORONEL.- Acogiendo el criterio del técnico institucional, Ing. Carlos Espinoza Alarcón, se ratifica la observación constante en el informe de la Subcomisión de Apoyo, pues, el Cronograma Valorado es inadecuado en los primeros meses de ejecución de la obra, al reflejar una menor inversión y al no estar contemplada la totalidad del relleno del terreno. En relación al personal técnico propuesto, luego de verificar la experiencia acreditada, la Comisión Técnica considera que dicho personal tiene capacidad suficiente para desempeñarse en la ejecución de la obra.

Efectuado el análisis correspondiente, en aplicación a lo previsto en el Art. 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en la Sección 9 de los Pliegos, al verificar que las ofertas presentadas por EMETPORT S.A., ERMEL CARRERA DURANGO, CASEO S.A. y ALEIDA POZO CORONEL, respectivamente, cumplen los requisitos mínimos establecidos en los pliegos, la Comisión Técnica procede a asignar los puntajes señalados en la Metodología de Evaluación, de acuerdo al siguiente detalle: EMETPORT S.A.- Oferta Económica: 46.65; Experiencia: 10.00; Equipo Propuesto: 5.00; Metodología y Cronograma: 4.00; Plazo de Entrega: 14.00; Índices Financieros: 12.00; y, Personal Técnico: 5.00. TOTAL: 96.65.  ALEIDA POZO CORONEL.- Oferta Económica: 50.00; Experiencia: 10.00; Equipo Propuesto: 5.00; Metodología y Cronograma: 0.00; Plazo de Entrega: 12.25; Índices Financieros: 12.00; y, Personal Técnico: 5.00. TOTAL: 94.25. ERMEL CARRERA DURANGO.- Oferta Económica: 45.16; Experiencia: 10.00; Equipo Propuesto: 5.00; Metodología y Cronograma: 4.00; Plazo de Entrega: 12.25; Índices Financieros: 12.00; y, Personal Técnico: 5.00. TOTAL: 93.41.  CASEO S.A.- Oferta Económica: 33.39; Experiencia: 10.00; Equipo Propuesto: 5.00; Metodología y Cronograma: 4.00; Plazo de Entrega: 12.25; Índices Financieros: 4.00; y, Personal Técnico: 5.00. TOTAL: 73.64. Se acompaña al expediente los cuadros de evaluación debidamente firmados por los miembros concurrentes. Por lo expuesto, la Comisión Técnica, luego de las deliberaciones del caso, por considerar que la oferta de la compañía EMETPORT S.A. ha alcanzado el mayor puntaje; cumple los requerimientos mínimos solicitados en los pliegos; y presenta a la entidad las mejores condiciones en los aspectos técnicos, financieros y legales, de conformidad a lo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en el Art. 91 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por unanimidad, RESUELVE:
“1.- Recomendar al Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas la adjudicación del Contrato No. 01-2008-CTG - CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE DAULE a la compañía EMETPORT S.A., por la suma de U.S.$. 983,105.69, sin IVA, y un plazo de ejecución de 210 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.  2.- Disponer que el Secretario de la Comisión se encargue de notificar la presente resolución, quedando facultado para publicar la información correspondiente en el portal www.compraspublicas.gov.ec, una vez emitido el acto administrativo previsto en el Art. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por parte del Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas.”. 
De inmediato, el Presidente dispone tratar el segundo punto del orden del día, esto es, conocer el informe de la Subcomisión de Apoyo y las convalidaciones presentadas dentro de la LICITACIÓN No. 02-2008-CTG - CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE MILAGRO; y, de ser el caso, recomendar la adjudicación del procedimiento.  De igual manera, por disposición del Presidente, el Secretario certifica que la Comisión Técnica, en sesión del 17 de noviembre del 2008, luego de conocer el informe de la Subcomisión de Apoyo presentado el 14 de noviembre del 2008, resolvió notificar a los participantes de la LICITACIÓN No. 02-2008-CTG - CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE MILAGRO para que, en aplicación a lo previsto en el Art. 33 del Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y hasta el 19 de noviembre del año en curso, convaliden los errores de forma anotados en sus ofertas, y subsanen las omisiones que se detallan a continuación: OSWALDO PIZARRO FERNÁNDEZ: a).-El oferente no presenta documento alguno que acredite haber realizado el Curso de Coordinación Modular y Prefabricación de Edificios. Las copias de los documentos que acreditan la experiencia profesional no están debidamente notariadas, pues no consta el número de fojas que certifica el Notario Sexto de Machala. El Ing. Luis Cevallos Ortíz (Técnico propuesto) no ha justificado documentadamente la experiencia señalada en el Proyecto No.1 que consta en su curriculum.  b).- En el formulario No.8, los años de fabricación de tres máquinas asignadas al proyecto (excavadora oruga, volqueta de 20.00T y tanquero) no concuerdan con los que constan en las respectivas matrículas.  El número de matrícula de la excavadora oruga no concuerda con el de la matrícula.  c).- Las copias de los documentos acompañados a los Formularios Nos.10 y 11 no están debidamente notariadas, pues no consta el número de fojas que certifica el Notario Sexto de Machala. d).- El oferente no ha rubricado las fojas 30, 31, 36, 66 y 184.  CASEO S.A.: a).- En el formulario No.1, el oferente equivoca la ubicación de la obra, pues, menciona el Cantón Daule. b).-El oferente no acompaña certificaciones de los cursos realizados y demás documentos que acrediten la veracidad de la información detallada en los Formularios Nos. 5 y 6.  Falta la carta de compromiso del Arq. Luis Bailón. c).- No acompaña títulos de propiedad de los equipos señalados en la carta de compromiso de la compañía “Maquinarias Haro”, ni el nombramiento del representante legal de la misma. d).-La oferta está mal foliada.  INSILIM S.A.: a).- El oferente no acompaña certificaciones de los cursos realizados y demás documentos que acrediten la veracidad de la información detallada en los Formularios Nos. 5 y 6.   b).- Los montos (sumados) de las obras señaladas en la Experiencia del Proponente son menores al presupuesto referencial de la obra objeto de la Licitación.  c).- La Metodología es inconsistente, pues, no indica el proceso de ciertos rubros principales de la obra.  ALEIDA POZO CORONEL: a).- El número de la licencia del contador, constante en la Situación Financiera, no es igual al expresado en la página 16 de su oferta.   El Secretario certifica que los oferentes presentaron dentro del término establecido por la Comisión Técnica, esto es, hasta el 19 de noviembre del 2008, las siguientes comunicaciones:  OSWALDO PIZARRO FERNÁNDEZ.- “Sirva la presente para declarar que estoy presto para convalidar y subsanar los errores de forma que se han pasado en la oferta propuesta, para la construcción de la obra que ocupa a vuestra Comisión.  En todo caso, contesto con esta carta los puntos de la notificación respetando el mismo orden lo siguiente: 1.- El documento destacado como el “Curso de Coordinación Modular y Prefabricación de Edificios”, no consta por error en la elaboración de la oferta, incluyéndolo ahora en la presente carta. En este mismo acápite consta que no se ha numerado los folios por parte del Notario Sexto del cantón Machala, acto que lo podemos superar con la sola mención de que el capítulo 7 de la Sección II de las bases indican: “copias certificadas por Notario Público”, sin poner por condición el de que estén numeradas por dicho funcionario administrativo, lo cual hago hincapié con todo comedimiento.  En tanto que la parte correspondiente a la experiencia del ingeniero Cevallos Ortiz, no tengo ningún problema en hacerles llegar ahora con el presente documento.  2.-En lo que respecta al literal b) tengo a bien hacer, con la presente, la rectificación del error de tipeo al constar como la máquina con “carta de compromiso” una excavadora oruga del 2006, cuando en realidad lo que se quiere decir es del año 1994, con matrícula 7-1-18469; la volqueta de 20.00T debe ser del año 1981, y no del 2007 como reza la oferta; y, el tanquero del año 1977, y no de 1997 como erróneamente hago conocer primero.  El número de la matrícula de la excavadora oruga corresponde en realidad al 7-1-18469, y no al 7-1-18467.  3.- En cuanto al literal c), dejamos contestada con la obligatoriedad si pero de llevarlas certificadas, y no numeradas como se solicita. 4. Por último, al referirnos al literal d), la falta de rúbrica la superamos dentro del plazo hábil indicado, en presencia del señor Secretario de la Comisión Técnica de la Comisión de Tránsito del Guayas. Dejo así contestada la solicitud de convalidación y subsane de los errores de forma que se han pasado por fallas de tipeo de la oferta, tal cual lo dicen las bases del concurso y el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Atentamente. Arq. Oswaldo Pizarro Fernández.”. El oferente acompaña a su comunicación los instrumentos señalados, en 7 fojas útiles. Por petición del Presidente, el Secretario certifica que el 19 de noviembre del 2008, a las 17H40, el oferente rubricó en su presencia las fojas 30, 31, 36, 66 y 184 de su oferta. INSILIM S.A.- “En respuesta a su oficio NO.05-SCT-LIC-2008, de fecha 18 de noviembre del 2008, me permito realizar las siguientes convalidaciones respecto a la oferta presentada por mi representada.  Parte a).- El oferente no acompaña certificaciones de los cursos realizados y demás documentos que acrediten la veracidad de la información detallada en los Formularios Nos. 5 y 6.  En la oferta presentada se indica al personal técnico propuesto para este concurso en el formulario No.5 y en el formulario No.6, de los cuales sí se ha incluido tanto los certificados de cursos realizados como la experiencia laboral de los mismos, para comprobación de lo expuesto incluyo a este oficio el anexo 1, donde se indica en la columna “certificaciones de cursos realizados”, los números de páginas donde se encuentran los certificados de estudios para cada uno de los integrantes del personal técnico.  De la misma manera se incluye la columna denominada “Certificaciones de experiencia laboral”, donde se indica el número de páginas donde se encuentran las certificaciones de la experiencia laboral respectiva.  Parte b).- Los montos (sumados) de las obras señaladas en la Experiencia del Proponente son menores al presupuesto referencial de la obra objeto de la Licitación.  Respecto a este ítem es preciso anotar que debido a no contar a la fecha de la presentación de las ofertas con los documentos certificados que acrediten otros trabajos también realizados por INSILIM S.A., solo se incluyó lo indicado en el formulario No.9, de la oferta original, sin embargo a la fecha se cuenta con dos certificaciones adicionales de trabajos también realizados por la compañía, los mismos que se adjuntan, como anexo No.2. Además se incluye el anexo No.3 como quedaría el formulario No.9, con las actualizaciones adjuntas, el mismo que solicito sea considerado para la suma total de los montos contratados por la compañía. Parte c).- La Metodología es inconsistente, pues, no indica el proceso de ciertos rubros principales de la obra.  En la oferta entregada se incluye en forma general todos los aspectos a considerarse para realizar la obra de manera continua y simultánea, de forma ordenada y con estricto control sobre especificaciones dado el personal calificado y los frentes de trabajo propuestos, sin embrago no se ha detallado en si la realización de ciertos rubros, los mismos que me permito incluir en este oficio como un alcance a la metodología enviada. El mismo se incluye como anexo 4. Considerando haber realizado las respectivas convalidaciones, quedo de Ud. Atte. Ing. Jaime Plúas C. Rep. Legal INSILIM S.A.”.  El oferente acompaña los documentos señalados en su comunicación, en 26 fojas útiles.  ALEIDA POZO CORONEL.- “Me dirijo a usted y por su digno intermedio a los señores miembros del Comité de Contrataciones de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas, para responder al oficio No. 05-SCT-LIC-2008, de fecha noviembre 18 del 2008, al que adjunta el informe de la comisión técnica, y solicita la convalidación de errores de forma anotados en mi oferta, informe emitido por la comisión. Adicionalmente, respecto de la observación presentada por la comisión técnica en la que indica El número de la licencia del contador, constante en la Situación Financiera, no es igual al expresado en la página 16 de su oferta. Debo indicar que efectivamente por un error de tipeo involuntario por parte mía, en la foja No.16 se encuentra un número diferente, sin embrago debo expresar que en las demás fojas de la situación financiera, se encuentra digitado correctamente dicho número, el mismo que consta en mi declaración de impuesto a la renta presentada en mi oferta en la foja No. 20 y en la foja No.21 consta la copia debidamente notarizada del carnet y cédula de mi contador. Sin embargo de lo expuesto debo indicar, que en el caso de ser adjudicada para la ejecución de los trabajos de la licitación de la referencia, asumo con toda responsabilidad y garantizo la ejecución de los trabajos dentro del plazo estipulado y al precio establecido. Esperando que mi aclaración cubra con vuestra expectativa quedo de Ud. Atentamente. Arq. Aleida Pozo Coronel”. Se acompaña al expediente la aclaración presentada por la oferente, en una foja útil.  CASEO S.A.- “De acuerdo a lo notificado en el oficio No.05-SCT-LIC-2008-CTG- CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE MILAGRO, cumplimos en remitir la siguiente documentación: a.- El Formulario No.1 con la corrección solicitada.  b.- Copias debidamente notarizadas de títulos y cursos realizados y demás documentos que acreditan la veracidad de la información detallada (2 vibradores) en los formularios No. 5 y 6.  Así mismo se adjunta carta de compromiso debidamente firmada (formulario No.7), por el Arq. Luis Bailón Gutiérrez, la misma que corresponde a la foja No. 29 de la oferta, observación que indica en el literal d) del oficio #05-SCT-LIC-2008. c.- Títulos de propiedad de los equipos señalados, los mismos que son de propiedad del señor Héctor Haro. Adjuntamos la carta de compromiso y la copia de la cédula de identidad. Muy atentamente. Xavier Valverde C. Gerente General.”. A la comunicación del oferente se acompañan los documentos referidos, en 32 fojas útiles.  Culminada la intervención del Secretario, el Presidente propone a los miembros proceder con la revisión del informe de la Subcomisión de Apoyo, así como de las ofertas y de las convalidaciones presentadas por los participantes. Analizados los instrumentos referidos, la Comisión Técnica, con el apoyo de los delegados del Asesor Jurídico y del Director Financiero, respectivamente, por unanimidad, establece lo siguiente: OSWALDO PIZARRO FERNÁNDEZ.- Acogiendo las afirmaciones del oferente, se aceptan las copias certificadas de los documentos que acreditan la experiencia profesional del participante y del personal técnico propuesto, así como la rectificación de los datos de los años de fabricación y números de matrícula de los equipos señalados en el formulario 8, por lo que se convalidan la foliatura y demás errores de forma anotados en el informe de la Subcomisión de Apoyo, al tenor de lo establecido en el Art. 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  INSILIM S.A.- Si bien el oferente subsana los errores de certificación respecto de los cursos realizados por el personal técnico propuesto; y,  según el criterio expuesto por el Ing. Martín Dunn Rodríguez, presenta en el anexo 4 de su comunicación del 19 de noviembre del 2008 una metodología consistente, del análisis de la información constante en los anexos 2 y 3 se desprende que el oferente no ha acreditado suficiente experiencia en obras civiles, pues, los montos de las obras señaladas en la Experiencia del Proponente ascienden a U.S.$.803,955.55, siendo menor al presupuesto referencial de la obra objeto de la Licitación, por lo que se ratifica la observación constante en el informe de la Subcomisión de Apoyo. Consecuentemente, la oferta de INSILIM S.A. es rechazada por no cumplir el requerimiento mínimo de experiencia estipulado en los Pliegos. CASEO S.A.- El formulario No.1 ha sido presentado con la indicación correcta de la ubicación de la obra. Las certificaciones y demás documentos presentados acreditan la veracidad de la información constante en los formularios Nos. 5 y 6, respecto del personal técnico. Se ha subsanado el error de foliatura al haberse acompañado la carta de compromiso del Arq. Luis Bailón Gutiérrez (foja No.29); y, en el formulario No.8 (equipo mínimo), respecto de los vibradores asignados al proyecto, el oferente ha presentado los títulos de propiedad de los mismos a nombre del señor Héctor Haro, por lo que se convalidan los errores de forma anotados en el informe de la Subcomisión de Apoyo, al tenor de lo establecido en el Art. 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  ALEIDA POZO CORONEL.- Se convalida el error constante a fojas 16 de la oferta, respecto del número de la licencia del contador en el Estado de Situación Financiera.  
Efectuado el análisis correspondiente, en aplicación a lo previsto en el Art. 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en la Sección 9 de los Pliegos, al verificar que las ofertas presentadas por OSWALDO PIZARRO FERNÁNDEZ, CASEO S.A. y ALEIDA POZO CORONEL, respectivamente, cumplen los requisitos mínimos establecidos en los pliegos, la Comisión Técnica procede a asignar los puntajes señalados en la Metodología de Evaluación, de acuerdo al siguiente detalle: OSWALDO PIZARRO FERNÁNDEZ.- Oferta Económica: 50.00; Experiencia: 10.00; Equipo Propuesto: 5.00; Metodología y Cronograma: 4.00; Plazo de Entrega: 14.00; Índices Financieros: 12.00; y, Personal Técnico: 5.00. TOTAL: 100.00.  ALEIDA POZO CORONEL.- Oferta Económica: 49.97; Experiencia: 10.00; Equipo Propuesto: 5.00; Metodología y Cronograma: 4.00; Plazo de Entrega: 11.67; Índices Financieros: 12.00; y, Personal Técnico: 5.00. TOTAL: 97.64. CASEO S.A.- Oferta Económica: 47.49; Experiencia: 10.00; Equipo Propuesto: 5.00; Metodología y Cronograma: 4.00; Plazo de Entrega: 12.60; Índices Financieros: 4.00; y, Personal Técnico: 5.00. TOTAL: 88.09. Se acompaña al expediente los cuadros de evaluación debidamente firmados por los miembros concurrentes. Por lo expuesto, la Comisión Técnica, luego de las deliberaciones del caso, por considerar que la oferta del ARQ. OSWALDO PIZARRO FERNÁNDEZ ha alcanzado el mayor puntaje; cumple los requerimientos mínimos solicitados en los pliegos; y presenta a la entidad las mejores condiciones en los aspectos técnicos, financieros y legales, de conformidad a lo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en el Art. 91 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por unanimidad, RESUELVE:
“1.- Recomendar al Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas la adjudicación del Contrato No. 02-2008-CTG - CONSTRUCCIÓN DEL DESTACAMENTO DE MILAGRO al ARQ. OSWALDO PIZARRO FERNÁNDEZ, por la suma de U.S.$. 1’249,227.24, sin IVA, y un plazo de ejecución de 250 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.  2.- Disponer que el Secretario de la Comisión se encargue de notificar la presente resolución, quedando facultado para publicar la información correspondiente en el portal www.compraspublicas.gov.ec, una vez emitido el acto administrativo previsto en el Art. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por parte del Director Ejecutivo de la Comisión de Tránsito de la Provincia del Guayas.”. 
Finalmente, por cuanto los miembros de la Comisión manifiestan que no existe otro asunto que tratar, el Presidente dispone un receso para que por Secretaría se elabore el acta correspondiente, hasta las 11H30 del día lunes 24 de noviembre del año 2008.  
Reinstalada la sesión, en el día y hora fijados por el Presidente, el Secretario procede a dar lectura del acta, la misma que es aprobada en todo su contenido, por unanimidad, por los miembros de la Comisión, quienes, para constancia, la firman en unidad de acto con el Secretario que certifica y da fe.  Siendo las 11H41 el Presidente de la Comisión declara concluida la sesión.

AB. CÉSAR AYALA HENRÍQUES       


         ING. MARTÍN DUNN RODRÍGUEZ
Presidente de la Comisión
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ING. JAIME VELÁSQUEZ EGÜEZ       


          AB. EDUARDO FRANCO ALVARADO 
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         Secretario de la Comisión Técnica
ULTIMA FOJA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA No.07-LIC-2008 DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, SUSCRITA EL 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2008.
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